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San Carlos de Bariloche, 16 de diciembre de 2025.-

VISTOS: Estos autos caratulados: "GARCIA CANCINO, MARIA ANGELICA

C/CORSO, JULIA ANTONIA Y OTRAS S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN

GASTOS", Expte. Nº BA-00195-JP-2022

1) Que en fecha 24/08/2022 se presentó la Sra. García Cancino María Angélica como

apoderada de Arcadio Cecilio García Giménez con el patrocinio letrado de las Dras.

Alejandra Autelitano y María José Juez dando inicio al presente trámite de beneficio

de litigar sin gastos.-

2) Que en fecha 04/11/2024 (movimiento E0004) puso en conocimiento que adquirió

mediante la operación de compraventa el inmueble objeto de la causa principal y

solicitó se sustituya al legitimado activo.-

3) Que en fecha 19/03/2025 se corrió traslado a tenor del art.75 del CPCC,

presentándose mediante movimiento E0011 la Dra. Yanina Sánchez en carácter de

apoderada de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche con el patrocinio letrado del

Dr. Mariano Martín Muñoz, contestando el traslado y oponiendo falta de legitimación

activa como medida de previo y especial pronunciamiento, impugnando y rechazando el

poder acompañado por la Sra. García Cancino, señalando que resulta ser un poder

especial sin facultades para presentarse en juicios, que el que está reclamando el

Beneficio de Litigar Sin Gastos es el poderdante en calidad de actor, y no como lo hace

la Sra. María Angélica García Cancino, por lo que solicitó además que se recaratulen 

las actuaciones y se rechace la solicitud de beneficio de litigar sin gastos con costas.-

4) Corrido el pertinente traslado la parte actora contestó mediante el movimiento

E0013  que en fecha 04/11/2024 acompañó el escrito E0004 solicitando se la tenga

como legitimada activa en virtud del cambio de titularidad del inmueble objeto de la

causa principal.- Que esta circunstancia también fue denunciada y resuelta en los autos

principales.-

5) Que atento el estado de autos, corresponde resolver:

I) Que de la consulta pública de los autos principales caratulados: GARCIA CANCINO,

MARIA ANGELICA C/ CORSO, JULIA Y OTROS S/ ORDINARIO -DAÑOS Y

PERJUICIOS- EXPTE. NRO. BA-01906-C-2022 en trámite por ante la Unidad

Jurisdiccional en lo Contencioso y Administrativo Nro.13, en fecha 05/11/2024 el Juez

luego de analizar la escritura acompañada, dispuso la sustitución de la parte actora Sr.

Arcadio García Giménez por la Sra. María Angélica García Cancino, la tuvo por parte y

con domicilio constituido; por lo que resultando este expediente de beneficio de litigar
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sin gastos un incidente de dicha causa principal,  corresponde acceder a la sustitución

solicitada por la Sra. María Angélica García Cancino y tenerla como legitimada activa

de las presentes actuaciones.-

II) Por ello debe rechazarse el planteo efectuado por la Municipalidad de San Carlos de

Bariloche y tener como legitimada activa en el presente trámite de beneficio de litigar

sin gastos a la Sra. María Angélica García Cancino.-

RESUELVO:

I) Rechazar el planteo realizado por la Municipalidad de San Carlos de Bariloche- II)

Sustituir a la parte actora teniendo como tal a la Sra. García Cancino, María Angélica-

III) Protocolícese y notifíquese a tenor del art.120 CPCC.-

LEANDRA ASUAD

JUEZA DE PAZ


